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ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 1 de noviembre de 2003.—El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

20669 REAL DECRETO 1368/2003, de 31 de octubre, sobre cambio
de titularidad de un tramo de la CN-125 a favor de la
Diputación General de Aragón.

La Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, en su artículo 4.2, esta-
blece que la Red de Carreteras del Estado podrá modificarse mediante
real decreto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
actualmente de Fomento, por cambio de titularidad de carreteras exis-
tentes, en virtud de acuerdo mutuo de las Administraciones públicas
interesadas.

Por otra parte, el artículo 12 del Reglamento General de Carreteras,
aprobado por el Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, exige la
incoación y tramitación del oportuno expediente, que, junto con el acuerdo
de las Administraciones interesadas, se elevará por el Ministro de Fomento
al Gobierno para su aprobación por real decreto y modificación de la
Red de Carreteras del Estado.

La Diputación General de Aragón, a través de la Dirección General
de Carreteras del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, solicitó en su día del Ministerio de Fomento la cesión de un tramo
de la CN-125, comprendido entre la CN-II, actual A-2, y el aeropuerto de
Zaragoza, que actualmente constituye uno de sus accesos.

La solicitud de cesión viene motivada porque el referido tramo de
carretera está incluido en la superficie delimitada por la Ley de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón 17/2001, de 29 de octubre, sobre la plataforma
logística de Zaragoza, cuyo proyecto supramunicipal fue aprobado por
la Diputación General de Aragón el 22 de marzo de 2002.

La ejecución del anterior proyecto modifica la naturaleza del men-
cionado tramo de la CN-125, que pasará de atravesar una zona rural a
ser un eje de comunicación de una zona eminentemente urbana.

Existe alternativa viaria que garantiza el acceso al aeropuerto de Zara-
goza desde la CN-232, actual A-68, conectándolo con la Red de Carreteras
del Estado.

Tanto el Ministerio de Fomento como la Diputación General de Aragón
han considerado la conveniencia de que el Estado ceda al gobierno auto-
nómico la titularidad del tramo de la CN-125 antes citado.

Con fecha 9 de julio de 2003, las Administraciones interesadas adop-
taron el oportuno acuerdo de cambio de titularidad del tramo de la CN-125,
comprendido entre los puntos kilométricos 0,300 al 3,800, a favor de la
Diputación General de Aragón.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Exclusión del catálogo de la Red de Carreteras del Estado
de un tramo de la CN-125.

Queda excluido del catálogo de la Red de Carreteras del Estado el
tramo de la CN-125 comprendido entre los puntos kilométricos 0,300 al
3,800.

Artículo 2. Formalización del cambio de titularidad.

El cambio de titularidad se formalizará mediante acta de entrega y
recepción suscrita por los representantes de las Administraciones inte-
resadas, lo cual determinará la efectividad de la cesión.

En el acta de entrega y recepción se determinarán con precisión los
límites de los tramos afectados y de los bienes anejos a éstos, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 12.3 del Reglamento General
de Carreteras.

Disposición adicional única. Modificación de la Red de Carreteras del
Estado.

Los cambios de titularidad efectuados implicarán la debida modifi-
cación de la Red de Carreteras del Estado.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de competencia.

En tanto no se formalice el cambio de titularidad, la Administración
General del Estado seguirá siendo competente respecto del tramo que
cede.

Disposición final única. Publicación simultánea y entrada en vigor.

El presente real decreto se publicará simultáneamente en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Aragón» y entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid, a 31 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

20670 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2003, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
al Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del Atlántico
para impartir los cursos de Patrón Portuario, Marinero
de Puente y Marinero de Máquinas.

Efectuada solicitud de homologación por el Instituto Politécnico Marí-
timo Pesquero del Atlántico, situado en Vigo, para impartir los cursos
de Patrón Portuario, Marinero de Puente y Marinero de Máquinas, vista
la documentación aportada y el informe favorable de la Capitanía Marítima
de Vigo, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de
septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que se
regulan los programas de formación de los títulos profesionales de Mari-
neros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Por-
tuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la com-
petencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar al Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del
Atlántico, para impartir los cursos de:

Patrón Portuario.
Marinero de Puente.
Marinero de Máquinas.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por cinco años, a partir
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso el Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del Atlántico
informará a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación
Marítima mediante fax y medios telemáticos, y preferentemente informá-
ticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir,
así como la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo
del mismo y la relación de los formadores, instructores y evaluadores
del curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con
la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en
cursos anteriores o que no consten en el expediente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior del Instituto Politécnico
Marítimo Pesquero del Atlántico, deberá además detallar el lugar donde
se va a impartir el curso, con las características del equipamiento material
que se va a utilizar. En este caso, se notificará también la información
anterior a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores
a la finalización del curso, el Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del
Atlántico remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Con-
taminación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferentemente
informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado
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el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV
de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Instituto Politécnico Marítimo Pes-
quero del Atlántico remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Sexto.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se adecua
a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección Gene-
ral de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá llevar a cabo
inspecciones de los mismos.

Séptimo.—El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante
la realización de los mismos.

Madrid, 20 de octubre de 2003.—El Director general, José Luis
López-Sors González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

20671 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2003, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
al Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del Atlántico
para impartir los cursos de especialidad marítima de For-
mación Básica, Radar de Punteo Automático (ARPA), Ope-
rador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad
Marítima, Operador Restringido del Sistema Mundial de
Socorro y Seguridad Marítima.

Efectuada solicitud de homologación por el Instituto Politécnico Marí-
timo Pesquero del Atlántico, situado en Vigo, para impartir los cursos
de especialidad marítima de Formación Básica, Radar de Punteo Auto-
mático (ARPA), Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Segu-
ridad Marítima y Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro
y Seguridad Marítima, vista la documentación aportada y el informe de
la Capitanía Marítima de Vigo, y de conformidad con lo dispuesto en la
Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de sep-
tiembre) por la que se regulan los programas de formación de los títulos
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante,
y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acredi-
tativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar al Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del
Atlántico, para impartir los cursos de especialidad de

Formación Básica.
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

tima.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítima.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que
se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas
en la Formación Profesional Reglada, el Instituto Politécnico Marítimo
Pesquero del Atlántico deberá comunicar por medios telemáticos y papel
antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que
se dan los contenidos referidos al certificado correspondiente, las fechas
estimadas de impartición, la forma de hacer las prácticas, y las fechas
y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar externo
al Centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento de comu-
nicación y plazos establecidos en los epígrafes quinto y sexto, una vez
se complete la formación y se referirá sólo a la formación del certificado
correspondiente.

Cuarto.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso no relacionados en el epígrafe tercero, el Instituto Politécnico
Marítimo Pesquero del Atlántico informará a la Subdirección General de
Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima mediante fax y medios tele-
máticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio
y finalización del curso a impartir, así como la distribución del contenido

del curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los for-
madores, instructores y evaluadores del curso correspondiente acompa-
ñada del currículum profesional, con la cualificación y experiencia de aque-
llos que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en
el expediente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior del Instituto Politécnico
Marítimo Pesquero del Atlántico, deberá además detallar el lugar donde
se va a impartir el curso, con las características del equipamiento material
que se va a utilizar. En este caso, se notificará también la información
anterior a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente.

Quinto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a
la finalización del curso, el Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del
Atlántico remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Con-
taminación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferentemente
informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado
el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el anexo IV de
la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Sexto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Instituto Politécnico Marítimo Pes-
quero del Atlántico remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Séptimo.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el anexo V
de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Octavo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Noveno.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 2003.—El Director General, José Luis

López-Sors González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

20672 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2003, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se
convocan ayudas a los Centros de Alto Rendimiento Depor-
tivo, y Centros Especializados, para el año 2004.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte, se considera al deporte de alto nivel, de
interés para el Estado; asimismo, corresponde a la Administración General
del Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, procurar
los medios necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico
y médico de los deportistas de alto nivel.

Con el fin de iniciar una política coordinada que permita conseguir
los mejores resultados deportivos y de gestión, el Consejo Superior de
Deportes (CSD) elaboró la Resolución de 9 de marzo de 1998 (BOE de
17 de marzo) por la que se clasifican las instalaciones deportivas para
el desarrollo del deporte de alto nivel y de competición, a efectos de lo
previsto en la Orden de 23 de enero de 1998, del Ministerio de Educación
y Cultura.

Es intención del Consejo Superior de Deportes abundar en el propósito
de obtener una labor coordinada entre este Organismo, las Federaciones
Españolas y todas aquellas Comunidades Autónomas, Entidades Locales
o cualquier otra Entidad Pública, que estén llevando a cabo programas
de trabajo dirigidos a impulsar a los deportistas a conseguir objetivos
de alto nivel.


